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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CBAM



CONTEXTO

Paquete “Fit for 55”

Objetivo de la UE de reducir las emisiones netas de 
gases de efecto invernadero en, al menos, un 55% 
para 2030. El paquete propuesto pretende adecuar la 
legislación de la UE al objetivo de 2030.

• UNA TRANSICIÓN SOCIALMENTE JUSTA
• UNA TRANSICIÓN COMPETITIVA
• UNA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



CONTEXTO

Paquete “Fit for 55”

• Comercio de Derechos de Emisión

• Fondo Social para el Clima

• Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono

• Reparto de Esfuerzos (objetivos para cada EEMM)

• Emisiones y absorciones del uso de la tierra, cambios del uso del suelo y sector forestal

• Estándares de emisión de CO2 para vehículos ligeros

• Reducción de emisiones del metano en el sector energético

• Combustibles sostenibles en aviación

• Descarbonización de los combustibles en el sector marítimo

• Energías Renovables

• Eficiencia Energética

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 10 de mayo de 2023 por el que se establece un 
Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono. (Reglamento 
CBAM)

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



OBJETIVO

Principal Objetivo Climático: reducción de las emisiones de CO2 en la UE y globalmente 

• Prevenir la Fuga de Carbono para asegurar la efectividad de la política climática de la UE

• Buscar cambios en el comportamiento de terceros países – nuevas políticas climáticas y de 
reducción de emisiones 

Todo ello, complementando y reforzando el Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la UE

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



ELEMENTOS

• Mecanismo a las importaciones en la UE para que se refleje el sistema de precios al carbono de 
la UE

• Complementa al Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la UE (RCDE UE)

• Se centra en los sectores más carbono-intensivos

• Compatible con las reglas de la Organización Mundial de Comercio (OMC) – es una medida 
medioambiental que busca evitar la fuga de carbono y promover la implementación de la acción 
climática en terceros países.

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



SECTORES

Criterios de selección

• Riesgo elevado de fuga de carbono
• Cubren más del 45% de las emisiones de la industria del RCDE UE
• Fácil implementación práctica
• En una fase posterior se prevé extender a otros sectores bajo criterios determinados

CEMENTO HIERRO Y 
ACERO

ALUMINIO FERTILIZANTES ELECTRICIDAD HIDRÓGENO

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



PRODUCTOS

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



PRODUCTOS

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



Obtención de 
Autorización como 
declarante CBAM

Compra de Certificados 
CBAM desde febrero de 
2027 a través de la 
Plataforma Común Central 
que se establecerá 

Declaración CBAM 
antes del 30 de 
Septiembre

Cantidad de producto 
importado y emisiones 
implícitas en el año 
anterior

Entrega de 
Certificados CBAM

Por las emisiones 
declaradas a más tardar el 
30 de septiembre

Precio al carbono 
pagado en el país 
de origen

Posibilidad de deducción

No se pueden 
comercializar los 
Certificados CBAM 

Se puede solicitar la 
recompra del total de 
certificados obligados a 
adquirir durante el año de 
compra

IMPLEMENTACIÓN

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



La ANC de cada 
EEMM encarga de 
vender los 
certificados CBAM a 
los declarantes 
autorizados

El precio de los 
Certificados CBAM lo 
calcula la Comisión 
Europea basándose 
en el promedio 
semanal de los 
precios de cierre de 
los derechos de 
emisión del RCDE UE

El precio de los certificados 
está vinculado al del RCDE UE

La Comisión publica 
el precio de los 
certificados CBAM en 
su página web

El precio se aplica desde el 
siguiente día laborable hasta 
el primer día laborable de la 
siguiente semana natural

Las ANC podrán 
recomprar los 
certificados CBAM 
remanentes a 
petición de los 
declarantes 
autorizados
El precio de recompra será el 
precio pagado de cada 
Certificado por el declarante 
en el momento de la compra 

IMPLEMENTACIÓN

CARACTERÍSTICAS GENERALES
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• Los importadores deben adquirir certificados CBAM equivalentes a las emisiones directas 
contenidas en sus productos importados:

 Un certificado equivale a una tonelada de CO2 emitida
 El precio de los certificados se basa en la media semanal del precio de derecho de emisión del 

RCDE UE
 Los importadores deben entregar una Declaración CBAM anual donde consten las toneladas 

de producto importado y las emisiones implícitas

IMPLEMENTACIÓN

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



Un certificado CBAM = una tonelada de emisiones de GEI

*Ecuación simplificada para determinar la obligación CBAM (sin considerar el precio del 
carbono pagado en terceros países)

CÁLCULO DE LA OBLIGACIÓN CBAM

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



• Introducción gradual de obligaciones de entrega de Certificados CBAM en función de la retirada de 
la Asignación Gratuita en el RCDE UE:

CÁLCULO DE LA OBLIGACIÓN CBAM

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



Frontera de la UE

Productor fuera de la UE

Importación de 
Mercancías

Datos de las 
importaciones

Seguimiento 
del umbral

COMISIÓN EUROPEA
• Supervisión 
• Revisión de declaraciones (factores de riesgo) 
• Registro Central y Plataforma Común Central para 

la venta de Certificados
• Publicación de precios
• Antifraude

27 
AUTORIDADES 
NACIONALES:
• Autorización a los 

declarantes
• Venta y recompra 

de Certificados 
CBAM

• Revisión de las 
Declaraciones 
CBAM

• Régimen 
Sancionador

ADUANAS
• Comprueba la autorización del declarante
• Transmite información a la Comisión 

Europea

REGISTRO CBAM
• Autorizaciones
• Declaraciones
• Operadores en terceros 

países

VERIFICADORES
• Informe de verificación de las 

declaraciones
• Verificación de emisiones de 

instalaciones en terceros países

Umbral 
único 
de masa

DECLARANTE AUTORIZADO
• Autorizado por la Autoridad 

Nacional Correspondiente
• Declara anualmente las emisiones 

verificadas contenidas en las 
importaciones y el precio al 
carbono pagado en el país de 
origen

• Entrega Certificados CBAM

ACTORES 
CLAVE

CARACTERÍSTICAS GENERALES
DEL CBAM



NOVEDADES DE LAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN Y REFUERZO DEL CBAM



Reglamento (UE) 2025/2083 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2023/956 en lo que respecta a la 
simplificación y el refuerzo del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono

OBJETIVOS:

1. Reducir la carga normativa y administrativa tanto para las empresas de la UE, especialmente las 
pymes, como para las instituciones públicas encargadas de su implementación

2. Introducir mejoras para que el CBAM resulte un instrumento eficiente y robusto a largo plazo

3. Mantener la ambición climática. Los cambios introducidos  aseguran que aproximadamente del 99 % 
de las emisiones implícitas en las mercancías importadas sujetas al CBAM seguirán estando cubiertas

SIMPLIFICACIÓN Y REFUERZO 
DEL CBAM

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202502083


PRINCIPALES NOVEDADES

I. NUEVO UMBRAL ÚNICO BASADO EN LA MASA y EXENCIÓN DE MINIMIS

Se establece un umbral basado en la masa neta acumulada de las mercancías importadas durante un año 
natural determinado como parámetro clave para determinar los sujetos obligados y sus obligaciones 
CBAM. 

Inicialmente, se ha fijado en 50 toneladas.

Las importaciones de hasta 50 toneladas por importador y año no estarán sujetas a las obligaciones del 
Reglamento CBAM. Este umbral inicial permite cubrir el 99% de las emisiones incorporadas de los 

productos CBAM importados en un año dado

El umbral único basado en la masa debe aplicárseles acumulativamente a todas las mercancías de los 
sectores del hierro y el acero, el aluminio, los fertilizantes y el cemento. Las importaciones de 

hidrógeno o electricidad no deben incluirse en la exención de minimis.

SIMPLIFICACIÓN Y REFUERZO 
DEL CBAM



PRINCIPALES NOVEDADES

II. INICIO DEL PERIODO DEFINITIVO. OBLIGACIÓN DE SER DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

A partir del 1 de enero de 2026, solo un declarante autorizado a efectos del CBAM, ya sea importador o 
representante aduanero indirecto, podrá importar las mercancías sujetas al mecanismo en el territorio 
aduanero de la Unión. 

Como excepción, cuando un importador o un representante aduanero indirecto haya presentado una 
solicitud de conformidad con el artículo 5, a más tardar el 31 de marzo de 2026, dicho importador o 
representante aduanero indirecto podrá seguir importando mercancías provisionalmente hasta que la 
autoridad competente adopte una decisión con arreglo a la normativa aplicable.

PARA EVITAR ALTERACIONES EN LAS IMPORTACIONES

SIMPLIFICACIÓN Y REFUERZO 
DEL CBAM



PRINCIPALES NOVEDADES

III. CÁLCULO DE EMISIONES. El cálculo de las emisiones implícitas se realizará a partir de valores por 
defecto o de valores reales verificados por verificadores acreditados. La Comisión debe calcular y 
comunicar los valores por defecto. Por lo tanto, la verificación de las emisiones implícitas solo debe 
aplicarse a los valores reales.

IV. DECLARACIONES CBAM ///  Se presentarán, a más tardar, el 30 de septiembre de cada año, y por 
primera vez en 2027 por lo que respecta al año 2026 /// Se podrá delegar su presentación en un tercero /// 
Módulo propio en el Registro CBAM /// Formato pendiente de desarrollo

V. COMPRA DE CERTIFICADOS ///  La obligación de los declarantes autorizados CBAM de garantizar un 
número de certificados CBAM, en su cuenta en el registro CBAM, al final de cada trimestre, pasa del 80% al 
50% de las emisiones implícitas en las mercancías que hayan importado desde el inicio del año /// 
Vínculo con asignación gratuita /// Plazo se modifica en sintonía con nuevos plazos para presentar 
declaraciones CBAM.

SIMPLIFICACIÓN Y REFUERZO 
DEL CBAM



SEGUIMIENTO 
DEL UMBRAL

SIMPLIFICACIÓN Y REFUERZO 
DEL CBAM



REGULACIÓN EUROPEA

Q4 
2025

Q1 
2026

Q2 
2026

MODIF. AE: 
disposiciones 

técnicas para el 
Registro CBAM 

(definitivo)

MODIF. AE: 
condiciones para 
la autorización de 

declarantes 
CBAM

AE: condiciones 
CBAM para  
productos 

introducidos en 
la ZEE

AE: acreditación 
de verificadores y 

principios de 
verificación

AD: condiciones 
para la 

acreditación de 
verificadores

AE: Metodología 
para el cálculo de 

emisiones

AE: precio de los 
certificados CBAM

AE: ajuste por 
Asignación 

Gratuita

AD: condiciones 
para venta y re-

compra de 
certificados 

CBAM

AE: Comunicación 
aduanera e 

información sobre 
las importaciones

REGLAMENTO 
(UE) 2025/2083 

por el que se 
modifica el 
Reglamento 

(UE) 2023/956 
en lo que 

respecta a la 
simplificación y 
el refuerzo del 
Mecanismo de 

Ajuste en 
Frontera por 

Carbono

AE: precio del 
carbono  

AE: 
Declaraciones 

CBAM 



SOLICITUD DEL ESTADO DE DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



BASE LEGAL

Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por el que se 
establece un Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono. (Reglamento CBAM)

 - Artículos 2 bis, 5, 14 y 17

Reglamento de Ejecución (UE) 2025/486 de la Comisión, de 17 de marzo de 2025, por el que se 
establecen las normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2023/956 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a los requisitos y procedimientos relativos a la condición de declarante 
autorizado a efectos del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (MAFC).

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



PRINCIPIOS GENERALES

• A partir del 1 de enero de 2026, solo un declarante autorizado a efectos del CBAM (importador o 
representante aduanero indirecto) podrá importar las mercancías sujetas al mecanismo en el territorio 
aduanero de la Unión. 

• los importadores quedarán exentos de las obligaciones derivadas del CBAM cuando la masa neta de las 
mercancías importadas de los sectores del hierro y el acero, el aluminio, los fertilizantes y el cemento en un año 
natural determinado no supere acumulativamente el umbral único basado en la masa establecido en el anexo 
VII, punto 1 del Reglamento CBAM (inicialmente 50 tn).

• Cuando un importador o un representante aduanero indirecto haya presentado una solicitud a más tardar el 31 
de marzo de 2026, dicho importador o representante aduanero indirecto podrá seguir importando mercancías 
provisionalmente hasta que la autoridad competente adopte una decisión con arreglo a la normativa aplicable. 

• La solicitud del estado de declarante CBAM se realiza a través del Registro CBAM.

• El declarante autorizado CBAM en un Estado miembro de la UE, podrá importar mercancías CBAM a través de 
cualquier Estado miembro empleando su número de cuenta CBAM asociado a su EORI 

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



OBLIGACIONES DEL DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

• El declarante autorizado CBAM, en el caso de ser el importador o un representante aduanero indirecto que 
haya aceptado actuar como tal, deberá cumplir las obligaciones que la normativa prevé para quienes 
ostentan dicha condición, entre otras: 

• presentar una declaración CBAM relativa a las emisiones implícitas en las mercancías CBAM 
importadas en el año natural correspondiente 

• entregar certificados CBAM en relación con dichas emisiones declaradas. 

• Al declarante autorizado CBAM se le asignará un número de cuenta CBAM único, que empleará en sus 
declaraciones aduaneras cuando importe mercancías CBAM.

• El importador que haya solicitado y obtenido el estado de declarante autorizado CBAM y en un año “X” no 
supere el umbral único basado en la masa anual que corresponda, quedará exento de las obligaciones 
derivadas del CBAM

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



CUESTIONES PARTICULARES DE LOS REPRESENTANTES ADUANEROS INDIRECTOS (RAI)

•  Para los Representantes Aduanero Indirecto (RAI) hay dos supuestos:
• que represente a un importador no establecido en un Estado miembro, en cuyo caso deberá solicitar, en 

todo caso, el estado de declarante autorizado CBAM, incluso si el importador está exento en virtud del 
artículo 2 bis del Reglamento CBAM.

• que represente a un importador establecido en un Estado miembro y asuma las obligaciones CBAM del 
importador en cuyo nombre actúe deberá presentar la solicitud del estado de declarante CBAM. 

Si el RAI no asume todas las obligaciones CBAM, debe ser el importador quien solicite el estado de declarante 
autorizado CBAM y se proporcionará el número de cuenta CBAM del importador en las declaraciones de aduana que 
realice el RAI sobre las importaciones de dicho importador. 

Desde el momento que un RAI introduzca su número de cuenta CBAM en una declaración aduanera, se considerará que 
dicho RAI ha asumido el cumplimiento de las obligaciones CBAM en relación con las importaciones concretas hechas 
en nombre del importador/es en cuyo nombre actúe. 

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Acceso al Registro CBAM

• Canal: REGISTRO CBAM - https://cbam.ec.europa.eu/authorised-declarant
• Forma de acceso: eligiendo el dominio “Aduanas” e indicando “España” en el país donde quiere autenticarse

• Apoderamiento: la solicitud puede realizarla un apoderado. La responsabilidad de la solicitud permanece 
en el importador o en el RAI.

• Para conceder el apoderamiento existe un trámite en la sede de la Agencia Tributaria (AEAT).

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

https://cbam.ec.europa.eu/authorised-declarant
https://cbam.ec.europa.eu/authorised-declarant
https://cbam.ec.europa.eu/authorised-declarant


CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Inicio de la Solicitud

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

La solicitud consta de tres pestañas: 
 - Detalles de las partes interesadas 
 - Detalles de la actividad 
 - Detalles financieros y operativos



CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de las partes interesadas

SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de las partes interesadas



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de las partes interesadas



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de las partes interesadas



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de la actividad



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de la actividad

• Cement (Cemento) 
• Electricity (Electricidad) 
• Fertilisers (Fertilizantes) 
• Iron and Steel (Hierro y acero) 
• Aluminio (Aluminio) 
• Chemicals (Químicos) – Seleccionar 

en el caso de que la mercancía 
importada sea hidrógeno

IMPORTANTE: En la descripción de la mercancía se han de aportar los códigos NC de todas las mercancías 
CBAM importadas bajo el mismo tipo de mercancía CBAM



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de la actividad

IMPORTANTE: 

No se han de emplear ni punto ni 
comas para indicar las cantidades.



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de la actividad

IMPORTANTE: 

El certificado de la Agencia 
Tributaria que debe adjuntarse 
debe nombrarse con el EORI, 
para facilitar su identificación, 
seguido de “Certificado_AEAT” 
y la fecha de la emisión del 
certificado: 
ESXXXXXXX_Certificado_AEAT_
dd_mm_aaaa

Este certificado deberá tener 
una validez de tres meses 
desde la fecha de expedición 
por la Agencia Tributaria.



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de la actividad



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles de la actividad



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles financieros y operativos



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles financieros y operativos

IMPORTANTE: 

Si el solicitante lleva 
establecido menos de dos 
años en España, será 
necesario constituir una 
garantía financiera. Dicha 
garantía se solicitará por 
parte de la ANC en un paso 
posterior del procedimiento 
de autorización.



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles financieros y operativos



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Cumplimentación de la solicitud – Detalles financieros y operativos

IMPORTANTE:

El año 1 sería el ejercicio 
financiero más antiguo y el 
año 3 el más próximo a la 
fecha de solicitud del estado 
de declarante autorizado 
CBAM. 

No se han de emplear ni 
puntos ni comas cuando se 
indiquen cifras numéricas.



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Entregar la solicitud



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Solicitud entregada y registrada



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Notificaciones sobre solicitudes de autorización

IMPORTANTE: 

Para recibir avisos en el 
correo electrónico de las 
notificaciones 
pendientes del Registro 
CBAM, desde el 
apartado “Cuenta” – 
Preferencias de correo 
electrónico se puede 
facilitar una dirección de 
correo electrónico. 



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Notificaciones sobre solicitudes de autorización



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Retirar una solicitud de autorización presentada



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Ajustar/Modificar una solicitud de autorización presentada



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Ajustar/Modificar una solicitud de autorización presentada

Se diferencias dos tipos de ajustes/modificaciones de la solicitud presentada:

1. Solicitudes de ajuste de la información presentada con arreglo al artículo 5, apartado 5, letras a), c) y h) del 
Reglamento CBAM:

a) nombre, dirección e información de contacto, 
c) principal actividad económica ejercida en la Unión
h) nombre y datos de contacto de las personas en cuyo nombre actúa el solicitante, si procede

IMPORTANTE: 

Estas solicitudes de ajuste se 
aceptan automáticamente sin 
necesidad de revisión por parte 
de la ANC. 



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Ajustar/Modificar una solicitud de autorización presentada

Se diferencias dos tipos de ajustes/modificaciones de la solicitud presentada:

2. Solicitudes de ajuste de la información presentada con arreglo al artículo 5, apartado 5, letras d) a g) del 
Reglamento CBAM: 

d) certificación de la autoridad tributaria
e) declaración jurada,
f) información sobre la capacidad financiera y operativa 
g) Cantidad estimada de las importaciones de mercancías

IMPORTANTE: 
Estas solicitudes de ajuste sí son 
revisadas por la ANC. Cuando los ajustes 
solicitados sean sustanciales, la autoridad 
competente podrá descartar la solicitud y 
exigir la presentación de una nueva 
solicitud. 

Se debe aportar una descripción de las 
modificaciones a incluir en la solicitud. 
Se puede aportar documentación 
justificativa adicional.



SOLICITUD DEL ESTADO DE 
DECLARANTE AUTORIZADO CBAM

CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD – Errores al realizar la solicitud

IMPORTANTE A LA HORA DE REALIZAR LA SOLICITUD

1. Activar las notificaciones en el Registro.
2. Incluir datos de contacto de la persona que a nivel técnico pueda responder dudas de la ANC.
3. No emplear ni puntos ni comas cuando se indiquen cifras numéricas.
4. No dejar campos obligatorios sin cumplimentar.
5. Si durante el proceso de cumplimentar la solicitud se ha desplegado algún campo que no aplica a su 

solicitud y por tanto no se ha rellenado, se debe cerrar dicha sección de información pulsando “Eliminar” o 
“Quitar”, según proceda.

6. Se debe revisar que no hay ninguna otra solicitud en “Borrador” al presentar una solicitud.
7. Si usted NO es un importador de electricidad, se debe dejar sin contestar el campo “Estado de la 

electricidad importada”. 



NOVEDAD. Página web del 
MITECO dedicada al 
CBAM:

- Información relevante, 
actualizada y accesible

- Legislación aplicable y 
accesos directos

- Recursos. Herramientas, 
manuales y  materiales 
multimedia

- Canales de 
comunicación

www.miteco.gob.es

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/cbam.html


GRACIAS

www.miteco.gob.es

bzn-CBAM@miteco.es

http://www.miteco.gob.es/
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